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Prólogo

EN EL AÑO DE 1940, el Colegio de San Nicolás de Hidalgo cumplió
400 años de existencia; consagrándose como la institución más antigua
de América en funcionamiento. Su fundador fue el ilustre humanista
Don Vasco de Quiroga; eminente jurista, célebre entre otros motivos por
haber escrito: Carta al Consejo de Indias, Informe en Derecho, Reglas y
Ordenanzas para el Gobierno de los Hospitales de Santa Fe de México y
de Michoacán, y su Testamento. Con tales antecedentes, el egregio
fundador sembró las profundas raíces del humanismo renacentista con
una recia tradición jurídica en el Colegio fundado por él y que ha tenido
diversos momentos sobresalientes, en los hitos luminosos de la patria.

La Universidad Michoacana, como hija del Colegio de San Nicolás,
con motivo de aquel fausto acontecimiento, conmemoró, con un evento
de grandes vuelos académicos, aquella respetable antigüedad. A semejanza
de las grandes universidades españolas, como la Universidad de Santan-
der; se creó la Universidad de Primavera "Vasco de Quiroga"; para que a
partir de esa fecha (1940) se realizara en Morelia, o en cualquiera otra
ciudad de país, un intercambio académico, a donde concurriera lo más
granado de la intelectualidad mexicana o extranjera; con el propósito de
estudiar los últimos avances en la ciencia, en las humanidades, en las artes,
o en la tecnología. Su plan de estudios contemplaba como propósito:
"Realizar una revisión de los últimos adelantos de las ciencias y de la
cultura en general". Formaban el cuerpo de catedráticos 22 intelectuales
de talla internacional. Entre aquella pléyade de ilustres catedráticos
figuraba el Dr. Luis Recasens Siches, Doctor en Derecho y Doctor en
Filosofia y Letras; catedrático de diversas universidades españolas, ale-
manas y meXIcanas.

La Universidad de Primavera fue inaugurada el 9 de mayo de 1940,
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por el propio Presidente de la República General Lázaro Cárdenas, quien,
entre otros importantes conceptos, señaló los siguientes:

Los "pensadores y los artistas de hoy, los profesores y los técnicos,
tendrán que darle al país un mayor impulso, plasmando los ideales
humanistas que han informado el programa intuido por los hombres de
la Revolución".

Serán los "universitarios quienes en una o en otra forma, vengan a
darle a la Revolución una voz con mayor eco, poniendo al servicio de la
patria los últimos adelantos de la ciencia, las emociones del arte y los
conceptos más profundos del pensamiento".

"Me congratulo de haber venido a esta fiesta del espíritu. La sombra
de Don Vasco de Q,¡iroga debe animar vuestra fe estudiantil. Vasco de
Quiroga es, para nosotros, el ejemplo de la cultura con sentido de amor
a la humanidad, de inteligente amor a los desheredados. Nuestros indios
aprendieron a amar en él la sabiduría, porque la sabiduría fue de la mano
con la bondad. La cultura sin un concreto sentido de solidaridad con el
dolor del pueblo no es fecunda, es cultura limitada, mero adorno de
parásitos que estorban el progreso colectivo",

El Doctor en Filosofia Juan Hernández Luna, editor de más de 100
libros que conforman la Biblioteca de Nicolaitas Notables; en el ya lejano
agosto de 1939, sugirió al entonces Rector de la Universidad Michoacana
licenciado Natalio Vázquez Pallares, la creación de una Universidad de
Primavera, a semejanza de 10 que en las universidades españolas acontecía.
El Doctor Hernández Luna ha publicado recientemente en esta Biblioteca
de Nicolaitas Notables, algunos de los 'cursos que se impartieron en la
Universidad de Primavera de 1940; sin embargo, ha quedado pendiente
en esta colección la publicación de los cursos impartidos por el Dr.

Recasens Siches.
El año próximo pasado (1994) el propio Hernández Luna me re-

comendó la publicación de los cursos que en 1940 había dictado el
Doctor Luis Recasens Siches, en el Colegio de San Nicolás denominados:
"La Filosofia del Derecho en el Siglo XX"; idea que naturalmente fue
aceptada y que hoy cristaliza en esta edición.

Al igual que los miembros de mi generación, tuve la inmensa fortuna
de escuchar un ciclo de conferencias a cargo del Doctor Recasens Siches,
durante el mes de abril de 1959, en la Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales de la Universidad Michoacana, invitado a Morelia por nuestro
eximio Director y maestro don Guillermo Morales Ossorio. A la sazón,
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cursaba mi primer año de Licenciatura en Derecho. Q,¡edé profunda-
mente impresionado de oír al sabio maestro de Madrid; su elocuencia
arrebatadora y contundente; su dialéctica indubitable; su dominio del
Derecho y la inmensa cultura que desplegaba, cautivando desde luego a
todos los presentes y confirmando de paso su merecida fama intelectual.
Despertó nuestro mayor interés por escudriñar más sobre la ciencia del
Derecho; en sus libros ya clásicos, como la Introducción al Estudio del
Derecho, la Sociología Jurídica, o la Filosofia del Derecho, y la curiosidad
intelectual por acercarnos a su inmensa bibliografia consagrada en cientos
de libros, articulas y ensayos que comprenden su obra escrita; de aquel
hombre que se presentó ante aquella nueva generación del 59, ataviado
solamente con la modestia de las virtudes socráticas.

Luis Recasens Siches, nació en la ciudad de Guatemala, Guatemala, en
el año de 1903.

Ha tenido una vida plena al servicio de la inteligencia encaminada a
la investigación de la ciencia y de las humanidades. Catedrático de
innumerables univers~dades europeas y americanas; doctorado en derecho
yen filosofla; miembro de prestigiadas instituciones y academias con una
extensísima bibliografia jurídica y filosófica. Es sin lugar a dudas uno de
los grandes pensadores y juristas que el mundo ha conocido en este siglo.
Ha emulado con éxito indiscutible la genialidad de su maestro, el
pensador José Ortega y Gasset, a quien reconoce como el mejor autor de
la lengua castellana en esta centuria.

Invitado por la Universidad Nacional Autónoma de México, vino a
nuestro país en 1937. En 1938 se integró a la Casa de España. Durante
mucho tiempo impartió las cátedras de Sociología y de Filosofla del
Derecho en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad
Nacional. Ha dictado brillantes cursos y conferencias en universidades de
provincia como Guanajuato, Nuevo León y Michoacán.

"La Filosofia del Derecho en el Siglo XX", es una extraordinaria
introducción a los problemas filosóficos del Derecho y una visión de
conjunto que responde a la restauración de esta disciplina en el siglo XX
y que en sus breves páginas atiende a muchas de las inquietudes actuales,
señalando esa sensación de crisis que ha poblado de cuestionamientos la
totalidad de la vida en el presente y que reconoce que: "La crisis actual ...
es una de las más profundas por las que ha pasado la humanidad, se
manifiesta integramente en todas las esferas de la vida. Se manifiesta en
lo práctico, en el campo de la acción; e igualmente en el campo de la teoría
pura".
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Considera que la filosofia del derecho en la primera mitad del siglo
xx, tiene como inicio "una terrible angustia por la desorientación", la
sensación de que nos falta un repertorio mínimo de convicciones vigentes
que sirvan de base a nuestra existencia y de orientación a nuestra tarea. L1
crisis que se manifiesta integralmente en todas las esferas de la vida, en la
teoría y en la práctica. Rccasens afirma esto en los años 405, tiempo de
guerra mundial y de posguerra; de crisis de valores. creencias e ideas: "lo
típico de una época crítica consiste en que vemos hundirse en el próximo
pasado todo un sistema de normas y de creencias, sin que estas orienta-
ciones y modalidades hayan sido substituidas por un nuevo repertorio de
convicciones, de valores". Pero no cabe duda que en los 90s nos encontra-
mos también en crisis, la nuestra parece ser aquella ¡¡situación en la cual
se hunde en el ocaso histórico un sistema de formas de vida y de
pensamientos rectores" y tampoco se llega a "divisar con claridad unas
nuevas estructuras que sustituyan a las que declinan".
Es igualmente el pensamiento de Ortega y Gasset: lo más grave que le

pasa al hombre de nuestro tiempo es que no sabe lo que le pasa; se siente
llevado a la deriva por una serie de acontecimientos cuyo alcance no
puede calibrar exactamente. A finales de siglo la crisis es de conciencia
individual, pero sobre todo fenómeno sociológico. No es solamente
desorientación del sujeto en sÍ, sino más lamentable aún, de una sociedad
que en lo general no sabe a dónde va: "No aludimos al pensamiento de
ésta o aquella persona, sino al hecho de que una sociedad va sin rumbo,
a la deriva, habiendo perdido su norte y guía y sin haber encontrado una
nueva orientación donde fincar con seguridad la tarea presente y la labor
del futuro".

La crisis de la filosofia deriva -entre otros fenómenos- de lo que
Recasens Siches denomina el imperio terrorista del positivismo, que como
se sabe restringe el conocimiento humano a lo perceptible por los
sentidos, a la experiencia de laboratorio, y que en el campo jurídico
significó el destierro de la filosofia del derecho. Pero ha sido tal vez esa
misma situación la que hizo sentir la necesidad vital de la filosofia, es
sintomático que sean los propios científicos (fisicos precisamente) quienes
demanden el restablecimiento del sentido filosófico en el pensamiento
humano.

Es así como a principios de siglo resurge la cuestión estimativa, el valor
en lo jurídico, el deber ser del derecho, la justicia; especialmente en la obra
de Stammler: "Teoría del Derecho Justo", publicada en 1902. La restau-
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raclOn de la filosofia del derecho encontró su base en postura del
neo-kantismo y su visión bipartidista del mundo: el ser y el deber ser.
Al tratar de ubicar el concepto universal de lo jurídico y aplicando la

teoría del conocimiento de Kant, Stammler distingue en el conocimiento
jurídico entre el elemento formal constituido por el concepto del derecho
y las formas jurídicas puras por una parte; y los materiales empíricos,
históricos, por otro lado.
Pero también del neo-kantismo deriva la obra de Hans Kelsen, que por

cuestión de método, ubica al derecho en el mundo del deber ser. Al
determinar al fenómeno jurídico como esencialmente normativo, el
objeto de la ciencia jurídica es entonces el deber ser de las normas al
margen de lo real, de los hechos sociales, lo que elimina toda conside-
ración psicológica o sociológica del derecho, pero incluso prescinde
rigurosamente de aspectos teleológicos, es decir, que los fines del derecho
se encuentran más allá de éste, por lo que la cuestión valorativa es
totalmente metajurídica. Si de acuerdo con Kelsen el derecho es una
expresión perceptiva de conducta, la filosofla de la ciencia jurídica tiene
como única dimensión la de la lógica normativa.
Sin embargo, Recasens Siches sigue indagando y plantea que el

diferenciar entre el ser y el deber ser no nos descubre la esencia del
derecho, propone que busquemos el lugar que ocupa el derecho en el
mundo, afirmando que se encuentra en el reino de la vida humana
objetivada y social. Porque el maestro sugiere que el problema filosófico
fundamental es el de la definición esencial del derecho pero que antes
-dice- es preciso localizarlo.
Se busca entonces al derecho primero en el mundo de la naturaleza

fisica, pero aquÍ no se encuentra, tampoco en la psicología. En el mundo
del ser ideal y específicamente en el sector de los valores pudiera encon-
trarse el derecho, pero si bien el derecho positivo es algo que pretende
realizar valores, lo cierto es que no constituye un valor en sí y por si.
Los valores son realizados por el hombre y en la vida humana, porque

vivir es lo que somos y lo que hacemos, es decir lo que elegimos ser y hacer
en base a determinadas escalas de valores o en función de la estimativa; el
derecho es por tanto una forma de vida humana social.

En consecuencia, es necesario indagar respecto a la vida social, marco
de toda nuestra existencia pero gracias al derecho que posibilita la vida en
colectividad. Citando a Rousseau y su "Discurso sobre los Orígenes de la
Desigualdad entre los Hombres", Recasens Siches afirma que lo esencial,
lo característico del hombre, es su capacidad de comunicación, de apren-
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der de los demás hacia su perfectibilidad. Lo esencial del hombre es
entonces su ser social. Se puede así formular la siguiente conclusión:

"Establecer una Filosofia del Derecho, como la pretendieron los
neo-kantianos como pura lógica jurídica, con entero aislamiento respecto
del sentido de nuestra existencia, era realizar una labor técnica que puede
tener su sentido en algunos puntos de vista domésticos de la Ciencia
Jurídica, pero que es algo insuficiente como Filosofia de 10 jurídico".

Derivado de esta consideración se propone que la esencia de lo
jurídico, más que una teoría del conocimiento jurídico, tiene que ver con
una Ontología del Derecho, la cual habrá de entender el Derecho como
una forma de vida social normativa.

De acuerdo con la obra de Shakespeare "El Mercader de Venecia", se
deduce que ante todo el Derecho constituye una inspiración de seguridad,
puesto que en principio debe imperar el Derecho aunque sea injusto,
porque la garantía de certeza es vital para las relaciones sociales y porque
las negaciones radicales del Derecho son la anarquía y la arbitrariedad.
Antes que la justicia misma el Derecho debe garantizar seguridad y
certeza: "el Derecho no ha surgido necesariamente en ninguna cultura
primordialmente como anhelo de justicia o valores supremos, sino más
bien como propósito de crear esta situación de orden, de certeza teórica
y de seguridad práctica". Pero claro que esta afirmación no implica la
indiferencia de fines, pues el mismo Recasens Siches establece: "el Dere-
cho, que ha nacido para servir a la seguridad, no queda deb,idamente
legitimado sólo cumpliendo dicha misión. Lo que debe asegurarse no es
cualquier cosa, sino algo de acuerdo con un esquema de valores supe-
riores". La legitimación del Derecho depende entonces de que sea justo.

Se llega así, a la cuarta conferencia, al considerado tema clásico de la
Filosofia del Derecho: la justicia, y con él la estimativa jurídica.

Todos los pensadores del Derecho han buscado una idea universal
sobre 10 justo y lo han encontrado en la proporcionalidad o armonia, el
confiicto surge en las formas para llevarla a la práctica, al respecto
Recasens afirma:

"No es pues un desacierto definir la justicia, como armonía; pero se
ha de entender ... que esa armonía que se pide para la regulación jurídica
debe estar basada en la auténtica y objetivada armonía que guardan entre
sí los valores que pueden venir en cuestión para el Derecho. Se trata de
realizar no éste o aquel valor de una manera aislada, sino en articulación
con los demás que den lugar a un deber ser jurídico, de suerte que en el
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ordenamiento jurídico se refleje una silueta análoga a la estructura que
guardan los valores orientadores del Derecho".

Recasens ubica la cuestión fundamental de la estimativa jurídica en la
significación que la persona humana tenga para el Derecho, en la medida
en que aquélla sirva para éste o por el contrario sea 10 jurídico puesto al
servicio de 10 humano. En el fondo se trata de la vieja pugna entre el
personalismo y el transpersonalismo. En la primera concepción que
también se conoce como humanista se considera que el Derecho y el
Estado tienen sentido justificado sólo como medios puestos al servicio de
la persona humana, postura tanto del individualismo como del socia-
lismo (humanista) y contraria al transpersonalismo que ve al hombre sólo
como material al servicio de criterios como el poder, la gloria, la fuerza o
la raza) como sucede en los regímenes totalitarios.

Para Recasens Siches el hombre se caracteriza justamente por una
calidad de constituir un fin en sí mismo, afirma que la colectividad debe
respetar y ser un medio para el logro de tal fin. En tanto que el Estado y
el Derecho deben estar al servicio de los valores del hombre: "una sociedad
podrá vivir sana y prosperar) aprovechando todas sus fuerzas creadoras,
tan sólo en la medida en que respete y sirva a los individuos)). A manera
de conclusión) Recasens afirma categórico: llEl Derecho debe constituir
una condición para que el hombre pueda cumplir los valores de rango
superior. El Derecho estará justificado cuando haga posible que el hombre
se haga cada vez más verdaderamente humano, y que desarrolle las
virtualidades contenidas en él en función de su libertad, que es su
grandeza".

La lectura de "La Filosofia del Derecho en el Siglo XX", resulta
sumamente interesante por su sencillez; considerando que el autor hace
un esfuerzo permanente para usar un lenguaje llano y un estilo prácti-
camente coloquial; sigue aquel consejo de Ortega y Gasset en el sentido
de que la claridad debe ser la cortesía del filósofo.

La obra que se comenta es uno de los varios ejercicios del maestro) para
llegar a 10 que posteriormente el filósofo consideró como la maduración
de sus meditaciones acerca de la filosofia del derecho y de la política,
temendo como base una metafísica racio-vitalista y una axiología huma-
nista de raíz cristiana) desarrollada en un plano intelectual.

El Supremo Tribunal de Justicia, que me honro en presidir, ha
considerado la necesidad de contribuir permanentemente a la difusión del
pensamiento jurídico, a través de las tesis importantes del mismo; así
como por medio de ensayos, libros) conferencias y de estudios diversos,
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que posibiliten el mayor acercamiento del público interesado a los temas
candentes del Derecho. Estamos seguros que la obra que ahora se presenta,
manifestación viva del pensamiento del Doctor Rccasens Siches, con-
tribuirá a mejorar la calidad de las expresiones y los conceptos del
Derecho en este agitado fin del siglo XX. Igual utilidad prestará a los
estudiantes de derecho, abogados postulantes, jueces, maestros, funcio-
narios públicos y a todas las personas que consideran la imperiosa
necesidad de asirse fuertemente al imperio de la ley, como el medio más
preciso de hacer posible y realizable en el estado de derecho, el supremo
valor de la justicia.

Morelia, Mich., diciembre de 1995.

Fernando Juárez Aranda
Presidente del Supremo Tribunal de Justicia.
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